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-CIRCULAR DE INFORMACIÓN AERONÁUTICA 

SEGURIDAD, REGULARIDAD Y EFICIENCIA EN LA NAVEGACIÓN AÉREA 

 
 

Matrícula TG  

(Sustitución extintores de Halón) 
 

La Dirección General de Aeronáutica Civil, por este medio informa que se debe 

tomar en consideración que a partir del 01 de julio de 2022 toda aeronave con 

matrícula Tango Golf (TG) que le sea aplicable, deberá contar con un agente 

extintor para los sistemas de supresión o extinción de incendios de los lavabos, 

motores y grupos auxiliares de energía de las aeronaves establecido en la Nota 

técnica núm. 1 New Technology Halon Alternatives, del Comité de opciones 

técnicas de halones del PNUMA, y/o en el informe núm. DOT/FAA/AR-99-63, 

Options tothe Use of Halons for Aircraft Fire Suppression Systems, de la FAA. 

 

En lo referente a los sistemas de supresión o extinción de incendios del 

compartimiento de carga de las aeronaves, la información sobre los agentes 

aceptables figura en el informe de la Nota técnica núm. 1, New Technology Halon 

Alternatives, del Comité de opciones técnicas de halones del PNUMA, y en el 

informe núm. DOT/FAA/AR-11-31 Options to the Use of Halons for Aircraft Fire 

Suppression Systems, de la FAA. 

 

A partir del 01 de julio de 2022, no será permitida la utilización de agentes 

extintores de Halon. 

 

Cualquier consulta y duda pueden dirigirse a la Gerencia de Vigilancia de la 

Seguridad Operacional, Jefatura de Aeronavegabilidad o escribir al correo 

celeste.colindres@dgac.gob.gt 
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